
Alo LXII. Sábado 2 de Marzo de 1895, Núm. 53.

pÜNT0S DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN. *

en *a Administración del 
p,ciode ImPrenta de la Casa-Hos-

^itiend 8CripcioneB de fuera podrán hacerse 
618tra(¿°r8U imP°rt0 Qn libranza del Tesoro 

¿a d« fácil cobro.
11 Ite»^!Te,8p0Ddencia 80 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasádos éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previe el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Coq^díasde su nmmaJetov a legislación peninsular, á los 

civil^OmU ^aci^n’ 81 6U e*la8 no 86 dispusiese otra 
dVjea|'^v^nc?a°rt«Ld a°bieruo 8?n obligatorias para la capi- 
Pr»v®CUatro ad nqAUe 80 P'lblican oficialmente en ella, y 

<2 ‘“cia.CLeva.'AMé8 Para los demás pueblos de la misma 
de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar losf números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que delierá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEJDFICIAL 
I||iís iiie m:ia d e l  c o n s e jo d e «ín s t e o s  

■ a । —----
11 Ser e? Rey (Q' D- G") y SS- AA. RR.

1S‘ma ®eBora Princesa de Asturias 
Ved^ aS C0ntinúan en esta Corte sin no- 

en su importante salud.

^Bií>n-6Íe ®uPerior de Palacio me comunica 
luiente:

^ecano de los Médicos 
me dice esta noche lo que sigue: 

D S1' * 8" Reina Regente 
^caf. ’ que venía hace dias ligeramen- 

*ia experimentado en la noche 
^tiió3 niov*Iniento febril, que se 

en (^a durante el cual 
sus Un eruptivo en la cara que, 

(je|aiac^eres’ permite afirmar que se 
r euyo curso es hasta 

dr y exento de toda compli-
> ^Oue | , 
9fJ Oq u s  ti ln°fivo se han tomado, de acuer-

* * • la Reina, todas las precaucio

nes necesarias á fin de garantir, en lo posi
ble, la importante salud de S. M. el Rey y 
la de sus Altezas Reales, que sigue siendo 
excelente.

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 27 de Febrero de 1895. —El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

(Gaceta 28 Febrero 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

JILWEIIIO DE LA GORDA.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 del mes anterior, se dijo á éste 
de la G-uerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del 
corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.); y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se reconozcan á favor de los causan
tes los 20 créditos números 594 á 610, 612, 358 y 
476 de la relación cuarta adicional á la núm. 13 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspon
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dientes al regimiento infantería de Milicias, que 
ascienden á 4.273‘71 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 619‘62 por los intereses deven
gados; en junto, á 4,893*23, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 1.712 pesos 54 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción'de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc

ción se refiere; y advirtiéndole que con esta ieL^ 
se ordena á la Dirección general de Hacienda 
este Ministerio que facilite á la Inspección de 
Caja general de Ultramar los 1.712 pesos 51ceJfl 
tavos que necesita para el pago de los créditos 
que se trata.» , «

Lo que de la propia Real orden traslado á ' • 
para su conocimiento y demás efectos, debie”,^ 
darse la mayor publicidad posible á dicha re^cl]o9 
por los Capitanes generales de Ultramar en 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestion^^ 
conveniente el Inspector de la Caja general 
Ultramar para que la relación citada se inserte 
los Boletines oficiales de las provincias, cqn e 
de que llegue á conocimiento de los interesa 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 . 
Diciembre de 1894.—López Domínguez.—Señ^-

Número 

de 

erden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Veaoe. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUlp^po* 
apercibiré!» é 

100 del cap‘v 
interese»-

Pesos^Ce^, 

461'2*2 
199'1^ 

72*91 
34-Ob 
75'01 
49*1^ 
74‘6< 
58'80 

169*0^ 
]27‘O0 

73*92 
22'20

215'^

7B‘O9 
82^

191*^ 
106^í

8^- 

2.5^r

592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
358
476

D A rairón Pérez................. 1.098*16 
482*21 
168

85*37 
168*91 
140*48 
168 
168
380*38 
316*79 
170*34

53*31 
129*87 
615*95 
268*44 
168*42 
185*50 
241*57 
168
455*84 
303*57 
182*02 
190*69

219*63 
86*79 
40*32
11*95 
45*60

45*36
»

102*70 
47*51 
40*88 
10*12 
14*28

»
45*63 
40*42 
50*08
24*15

»
91*16

49*14 
11*48

1.317*79 
569
208*32

97*32 
214*51 
140*48 
213*36 
168 
483*08
364*30 
211*22

63*43 
144*15 
615*95 
314*07 
208*84 
235*58
265*72 
168
547
303*57 
231*16 
242*17

13 P.^finn Alonso Ahril .■••••••••
Antnnín Vidal Fernández................
H’.nrírm» Valdás pAStOTiTA. ........

Tlion Van n ATIZÓ Vi lfl. . •..•e.e.ee»U UcbIL V ctu T AAU» • .•••••eeeee*

Tnon íIa  Ir  ílrnz Pmillos. . . • ..........
IVlamiPil riflOlTO PaZOS

Tnaó TTATinirla PAmanHoz

TI TPv q nmq í>O I lOFlAZ ATtiAR.O'R. .

TpTn n n.icioo F ia r ] Armosto- • • • .•••••
Tíomon LnHA7. (/R.TnR.110. «eeeeeeee*

TlnvnTnrro IVIlllaTAS TuOOfíZ. -

T^Tanoisno Mira Díaz.
Tna¿ Mnrhínpy. RurriOR. ...........

Tnc¿ Mnlina Castro ...............................U Uou UAUlll-lC* eeeeeeeeeeeeee

Antonio Rodríguez Rodríguez........
Tíronmann PiOlO A IfoD SITIO •J? IcbllUloUU JLyVJV ¿A.iiuuoiuu<

D. Francisco Rodríguez García....
Tnan T^AITAS DíáK ................................................

TA Tnaiá. KTorí i nü RfltlSt.fl. ..........1/y . U UBG J_xcL U1O ucc •••••••••*

TI Tnan Mo v a ...........................  • • # •JLz . u UaiLl ULVjr t»eeeeeeeee*eeew*ww
TliíxnrA IVÍoTÍ.in Rubio. . . .••«••••«•JL/lt5£^U J.VAa-1 UIJJL 1.UUU1V

Ignacio Romero Romero..................

To t a l . ..................6.309*82 1.017*20 7.327*02

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 del mes anterior, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis- 
>oner que se reconozcan á favor de los causantes 
os 67 créditos números 910 á 967 y 969 á 977 de 
a relación tercera adicional á la núm. 6 de abo

narés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al Cuerpo de Ingenieros, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equi
vocaciones padecidas en las hojas de ajuste y en el 
cómputo de intereses,

Números

921
926
933
945
950
973
974

Capital 
rectificado

Posos.

95*62 
120*15
3D78 

107*15 
214*90

26*70
220*93

Intereses.

Pesos.

22*94
27*63

8*58
28*93
58*02

7*20
19*88

TOTAL.

Pesos.

118*56 
147*78

40*36 
136*08 
272*92

33*90 
240*81

351^’

pe^z

ñl‘¡^ 
14‘ # 
47'“' 95^.

8^

cuyos 67 créditos, con las mencionadas ve0 
ciones, ascienden á 6.749*63,pesos por el
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ectificado de los mismos, y á 1.368‘13 pesos por I 
s°s 'Reteses devengados; en junto, á 8.117‘76 pe- 
r°s, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte-
3QSaq 08 35 por 100 en metálico, ó sea 2.840 pe- 

8 30 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el. 
,r • 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
«ecreto de 30 de Julio de 1892.

Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
i Respondientes*, acompañándole, en cumplimien- 
¡ 1° preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 

8 rucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem- 
g 1. e dicha relación con los documentos justi- 
a^^1/08 ^e los créditos reconocidos, excepto los 
ha Uare3 y ajustes rectificados, para que puedan 

cerse las publicaciones á que la misma instruc- 
Be n a6 re^,6re’ Y advirtiéndole que con esta fecha 

°rdena á la Dirección general de Hacienda de

este Ministerio que facilite á la Inspección de la
Caja general de Ultramar los 2.840 pesos 90 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de 
que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, de
biendo darse la mayor publicidad posible á dicha 
relación por los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distritos y ges
tionar lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que ¡a relación citada se 
inserte en los Boletines oficiales de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1894.—López Domín
guez.—Señor....

Número 

de 

•rdeu.
n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Petoa. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereBes

Petos. Centavot.

TOTAL.

Petos. Centavo».

LÍQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital i 
intereseB.

Peeo». Centavo».

• 910 Eligió Aguiar Mondéjar................... 67‘52 67'52 23'63911 Francisco Aceña Pecado.................. 111‘26 26'70 137'96 48'28912 Francisco Amorós Castellanos... .. 20195 » 20'95 7'3391,3 
. 914 José Arqués Tortosa......................... 61‘63 16'64 78'27 27'39

José Alonso Toro... .............. 163‘59 40'89 204'48 71'56915
9.6
917
918
919
920

José Acebal López . 128‘81 • 27'05 155'86 54'55
José Antonio Pérez. 42‘94 0'85 43'79 15'32
Antonio Villar Ledesma................... 118*71 32'05 150'76 52'76
Antonio Villegas Apiendos.............. 54‘37 54'37 19'02
Diego Baños Redondo....................... ■ 173‘59 46'86 220'45 77'15
Martin Barroso Brabo...................... 6LT5 16'51 77'66 27'18921

922 
923 
924 
925 
926 
927 
928 
929 
9.30 
931
932 
933 
934 
935 
936
937
938

Nicanor Blanco Rodríguez.............. 95‘62 23'90 119'52 41'83
Pedro Benítez Gener........................ 55‘10 » 55'10 19'28
Pedro Vaquero Rubio....................... 91'79 24'78 116'57 40'79
1 edro Carrillo González................... 87‘66 23'66 111'32 38'96
Rabio Cánovas López ........................ 112‘30 112'30 39'30
Indalecio Díaz Latorre......... 17045 39'13 209'28 73'24
Indalecio Esquivet Moreión............. 52‘90 » 52'90 18'51Ramón Calceto Plaza....................... 99‘78 26'94 127'72 44'35
Cayetano Gómez Pérez.................... 136'39 15 151'39 52'98
Ciriaco González Fernández............ 163'86 44'24 208'10 72'83

- Camilo Cuclara Cabrera.................... 45'27
66'75

12'22 57'49 20'12
Uomingo Jimeno Rolos.................... » 66'75 23'36
T rancisco Jiménez Martín............... 37'78 10'20 47'98 16'79
Manuel García Pau........ 127'38 34'39 161'77 56'61
Máximo González Lucio.................. 87'64 23'66 111'30 38'95
Miguel Guerra Carrera..................... 114'98 31'04 146'02 51'10
Kamón Jiménez Mora...................... 13'88 3'74 17'62 6'16

939
940

Kamón García González................... 53'40 14'41 67'81 23'73
I omás Gutiérrez Fernández............ 105'89 23'29 129'18 45'21

941
942

^°mingo Hernández Morejón.......... 
J uhan Hernández Ortega................. 
Juhan Hernández Soriano...............

49'58
98'32

172'55

»
23'59
46'58

49'58
121'91
219'13

17'35
42'66
76'69

944 Antonio Lebrón Galván.................... 119'26 32'20 151'46 53'01
945 Agustín Lara Juárez........................ 25'56 25'56 8'94
946 José León Cerezo ' 111'91 30'21 142'12 49'74
947 Juan Luis Fernández........................ 126'64 30'39 157'03 54'96

•948 Miguel López Lozano.................. 169'90 20'38 190'28 66'59
949 leodoro Landa Arana...................... 186'90 16'82 203'72

237'36
71'30

950 «ícente Miranda Calvo..................... 186'90 50'46 83'07
951 Valentín Molino Casado................... 314'90 85'02 399'92 139'97

> castor Mata Díaz. 46'03 11'50 57'53 20'13
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Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

952
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977

José Magdalena Fernández... 
José Martínez Aguiar.............  
José María San Emeterio. ... 
Julián Manquillo Agramut... 
Luis Montilla Romeo.............. 
Víctor Nazario Expósito........  
Salvador Noya Rivelles..........  
José Olmos Aranda.................  
Francisco Parra López...........  
Lorenzo Plaza Diego. ....... 
Manuel Palacios Huelgo........  
Manuel Pérez Gándara...........  
Andrés Rodríguez Rodríguez. 
Antonio Romo Ramos .........  
Enrique Rodríguez Gómez. .. 
Joaquín Roig Guardiola........  
José Rueda García.................. 
Pablo Ruiz Solo.. ..................
Juan Sola Liado...................... 
Miguel Segarra Querol...........  
Pedro Sánchez López.............  
Pedro Sánchez López.............. 
Santiago Suárez Carrero..... 
Tranquilino Sánchez Sánchez 
Telesforo Santos Rodríguez... 
Angel Tardío Pérez.............. .

To t a l . .>

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavo».

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

85*72 23*14 108*86
74*29 74*29

• 30*70 8*28 38*98
15*35 • 4*14 19*49

. 74*77 20*18 94*95
145*38 34*89 180*27
179*43 48*44 227*87

40*05 10*81 50*86
186*90 . 50*46 237*36
112*11 30*26 142*37
152*69 41*22 193*91
186*90 50*46 237*36

54*76 54*76
89*63 1*79 71*42
88*17 23*80 111*97

186*90 3*73 190*63
186*90 50*46 237*36

57*43 57*43
51*38 13*87 65*25
47*32 12*77 60*09

120*61 32*56 153*17
49*70 13*41 63*11

230*87 20*77 251*64
101*47 » 101*47
186*90 50*46 237*36

62*41 16*85 79*26

7.130*23 1.468*05 8.598*28

LlQVl^pof 
Apercibir m 100 del cap!18. 

Interesa11

Yeso.. Ce"1̂ ,

38‘1° 
26 
13^

6-82 
33*23 
63*09 
79*.7o  
H-bO 
83*07 
49*82 
67-86 
83-0' 
19*16 
31*9 
39‘1^ 
66'72 
83-07 
20*12 
22*86 ■ 
2i‘O3 
53l62 
22-08 
88‘?¡ . 
35*51 
83*0' 
27*7^

3.009^

Exemo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 del mes anterior, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner: ,

l.° Que se desestime el crédito núm. 70 de 11 
pesos 4 centavos de capital de la relación segunda 
adicional á la 63 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes al regimiento caba
llería Tacón, núm. 36, y perteneciente á Felipe 
Gallango Riaño, por no haber devengado el cau
sante cantidad ninguna durante el período de sus
pensión de pagos.

Y 2.° Que se reconozcan á favor de los cau
santes los 33 créditos de la misma relación, núme
ros 49 á 53, 55 á 69 y 71 á 83, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equi
vocaciones padecidas en las hojas de ajustes,

Números

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por 100.

Pesos.
■ — ---- -

53 39 0*78 39*78 13*92

75 169 45*63 214*63 75*12

cuyos 33 créditos, con las mencionadas |e pít^ 
ciones, ascienden á 2.202‘32 pesos por el jp» 
rectificado de los mismos, y á 567*27 por cllyy 
tereses devengados; en junto, á 2.769*59, d 39 
cantidad deberá abonarse á los interesados ^^o3| 
por 100 en metálico, ó sea 969 pesos 24 c.eU|0y d0 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de I» jll|jo 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 d0 
de 1892. n

De Real orden lo digo á V. E. para los ® jej)' 
correspondientes, acompañándole, en cump1' ^1» 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y » pidf 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un 
de dicha relación con los documentos jus 
vos de los créditos reconocidos y del desest* ffi 
excepto los abonarés y ajustes rectificados,^^ ]n 
que puedan hacerse las publicaciones, a 9 
misma instrucción se refiere; y adyirtiénd0 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
Hacienda de este Ministerio que facilite a 9^ 
pección de la Caja general de Ultramar 
pesos 24 centavos que necesita para el pag° 
créditos reconocidos.» , y f!-

Lo que de la propia Real orden traslado a,^0 
para su conocimiento y demás efectos, 
darse la mayor publicidad posible á dicha lo5 
por los Capitanes generales de Ultramar P 
periódicos oficiales de sus distritos, y gesUo^j 
conveniente el Inspector de la Caja g®116
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Madrid 20 de Diciembre de 1894.—López Domínguez.

^.mar para que la relación citada se inserte en Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Di- 
ectnes oficiales de las provincias, con el fin ciembre de 1894.—López Domínguez.—Señor....  
llegue á conocimiento de los interesados. ^Gaceta 31 Diciembre 1894.)

^^mero
de

orden. NCMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Peso». Cenlaeo».

IMPORTE 
total 

de loa intereses.

Peeoe. Centavo*.

TOTAL.

Peeos. Centavos.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 per 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

50 t  rap°i8Co Amador González............
51 José Benito Hernández.....................
52 Angel Barrón Valoárcel.....................
53 Segundo Baque Villarrubia..............
54 ^uan Vázquez Bermúdez................   .
55 1110 Bravo Carvajal..........................
56 ¿U^n Venega Gallego.......................
57 edro Cortés Escopete......................
58 °aquín Clavero Lavedán...................
59 .najCUal Rutando González........
60 -redro Caballero Mellado..................
61 v se Gaballán Pérez..........................
62 Mariano Delgado Sánchez.................
63 Ypan Carnes Tufí..............................
64 Miguel Escamilla Moreno.................
65 ifauue^ Fernández Fernández.........
66 Manuel Fernández Román...............
67 ttamón Forcadell Sancho...................
68 «amén Gil Donaire..........................
69 y 6v°n Gutiérrez Martín...................
70 Juhán Gómez Daza..........................
7¡ Aehpe Gallango Riaño............ .........
72 García Sánchez......................
73 Dionisio Irala Alvarez......................
74 Antonio López Valencia...................
75 saturnino Manso Marrugán............
76 ascual Martínez Martínez.................
77 ¿omas Manuel Bailón............. ..
78 Rafael Millán Beyes.........................
79 Antonio Parra Moreno.......................
80 ¿abriel Peña Moro.............................
81 edro Ru¡z Fernández......................
82 ^no Serrano Casas...........................
83 lancisco Tesará Mantilla...............
84 J °se Sánchez Marco...........................

J «se Diaz Mayayo............................

39
78
52
79

121‘65
65
65
52
65

117
39

104
26
78
65
13‘71

156
43‘61
65
39
39 
ll‘O4
91
52
52

104
178‘11
65
65
65
52
52

104
52
65
65

10‘53 
21‘06 
14‘04 
10‘53
2‘43 

17‘55 
17‘55 
14‘04 
17‘55 
31‘59 
10‘53 
28‘08
7‘02 

21‘06 
17‘55
3‘70 

4242 
10‘46 
17‘55
0‘78 

10‘53
2‘98 

2245 
14‘04 
14‘04 
28‘08 
48‘08 
17‘55 
17‘55 
17‘55 
14‘04
9‘36 

28‘04 
14*04 
17*55

»

49‘53 
99‘06
66*04
49*53

124-08 
82*55
82*55 
66*04 
82*55

148*59 
49*53

132*08 
33*02 
99*06 
82*55
17*41

198*12 
54*07 
82*55
39*78 
49*53 
14*02

113*75 
66*04 
66*04

132*08 
226*19

82*55 
82*55 
82*55
66*04
61*36

132*04 
66*04 
82*55
65

17*33 
34*67 
23*11 
17*33 
43*42 
28*89 
28*89 
2341 
28*89 
52
17*33 
46*22 
11*55 
34*67 
28*89

6*09 
69*34 
18*92 
28*89 
13*92 
17*33
4*90 

39*81 
23*11 
23*11 
46*22 
79*16 
28*89 
28*89 
28*89 
23*11 
21*47 
46*22 
23*11 
28*89 
22*75

__  To t a l .......................... 2.43542 591*90 3.027*02 1.059*32

C(>ti^rCtlea(ie luego6 f!uienes comprenden las relaciones á que se refieren las anteriores Reales órdenes, puedan 
8e les ^el Alcalde ' lllS!Jección (le *a Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por 

*lr6 los alcano^ al)ectlvo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por dónde deseen 
ces *lue expresan las relaciones mencionadas.

SeCCIÓN segunda.
|M IWCIA lili ZARAGOZA
ÍQ^o tlubie c ir c u l a r  

e?l ireaii^do este gobierno, los señó
os pueblos que á continuación se 

expresan, la relación nominal de los Sres. Facul
tativos, fechas de sus nombramientos, títulos aca
démicos y duración del contrato, no obstante las 
circulares insertas en los Boletines de 4 de Enero 
último y 15 del mes actual, para el cumplimiento 
de lo prevenido eg el art. 20 del Reglamento de 
14 de Junio de 1891 para el servicio benéfico de 
los pueblos, he acordado imponerles el máximum



386 BOLETIN OFICIAL

de la multa que señala la ley Municipal, con la 
cual fueron conminados y que harán efectiva en 
el plazo de 10 días, sin perjuicio de cumplir en el 
de quinto el servicio que por ser tercera vez se 
les recomienda.

Zaragoza 28 de Febrero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Relación que se cita.
Bordalba.
Castejón de las Armas.
Cervera.
Oseja.
Almochuel.
Codo.
Lagata.
Letúx.
Moneva.
Plenas.
Samper del Salz.
Valmadrid.
Villanueva del Hnerva.
Villar de los Navarros.
Alberite.
Bureta.
Gallur.
Purujosa.
Tabuenca.
Castejón de Alarba.
Inogés.
Moros.
Purroy.
Tierga.
Caspe.

Escatrón.
Fayón.
Mequinenza.
Aguaron.
Aldehuela de Liestos.
Anento.
Daroca.
Langa.
Las Caerlas.
Miedos.
Castiliscar.
Luna.
Orés.
Pintano.
Uncastillo. 
Undués de Lerda.
Alpartir.
La Muela. 
Plasencia de Jalón.
Lituénigo.
Tarazona.
Cuarto.
Rodén. 
Torrecilla de Valmadrid
Utebo.

Negociado 3.°—Circular.
Habiéndose ausentado del domicilio conyugal 

la vecina de Ainzón Ignacia García Embún, cuyas 
señas se insertan á continuación, y reclamada por 
su esposo, según comunica á este Gobierno el Al
calde de dicha localidad, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á su bus
ca y detención, dando cuenta á este Gobierno, 
caso de ser habida.

Zaragoza l.° de Marzo de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 44 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

azules, nariz y boca regular, color sano; viste saya 
de indiana, gabán oscuro y mantón.

S ECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se hallan vacantes las cátedras de Latín y Cas

tellano del Instituto de Cuenca, la de Geografía é 
Historia del de Burgos, las de Psicología y Etica 
de las de Albacete y Vitoria, la*de Matemáticas 
de la Escuela industrial de Alcoy, la de Física y 
Química de la misma Escuela, la de Historia na

tural del de Soria y las de Agricultura de 1°^ 
Canarias y Santander, dotadas con 3.000 , 
anuales, á excepción de las de la Escuela lü 
trial de Alcoy, que solo tiene 2.000, las cU^in’ 
correspondiendo al turno de concurso, se ai 
cian previamente á traslación, conforme a 1° g 
puesto en Real orden de esta fecha, á fia y *dD 
los Catedráticos numerarios de Instituto que de 
ser trasladados á las mismas, los exceden 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 0| 
Septiembre de 1857, puedan solicitarlas e^^ 
plazo improrrogable de veinte días, á contar des 
publicación de este anuncio en la Gaceta de [6.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 11 
sores que desempeñen ó hayan desempeña e| 
propiedad otra de igual asignatura y ten^0f0. 
título científico que exige la vacante y e* P 
sional que les corresponda. ,

Los Catedráticos en activo servicio e*eVc011. 
sus solicitudes á esta Dirección general P°r eI1 
ducto y con informe del Director del Institu ' 
que sirvan, y los que no estén en el eÍerclueci- 
la enseñanza por conducto del Jefe del esta 
miento donde hubieren servido últimamente-

Según lo dispuesto en el art. 47 del reg*9, ú< 
to de 15 de Enero de 1870, este anuncio 
blicarse en los Boletines oficiales de las proy1D '-03, 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
pectivas dispongan que así se verifique desde 
go, sin más aviso que el presente. _ . ¿or

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El Dir 
general, E. Vincenti.

Se hallan vacantes en los Institutos de ej 
y Teruel las Cátedras de Historia natural Y cOji 
de Canarias la de Física y Química, dotadas 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cual6h 0n 
de proveerse por concurso, según se dispon
Real orden de esta fecha. pe

sólo serán admitidos á este concurso loa r0 
dráticos numerarios de Instituto, de asigb 
análoga, en activo servicio, excedentes y 0^1ULión 
didos en el art. 177 de la ley da Insti*1 r 
pública de 9 de Septiembre de 1857, y los 
numerarios y Auxiliares con opción al aseen9 c0, 
posean los títulos académico y profesión9, 
rrespondientes. ,, gil8

Los que estén en activo servicio elevaf^^o 
solicitudes á esta Dirección general por con ^0 
y con informe del Director del Instituto 6U.O je 
sirvan, y los que no se hallen en el oj01*01^!' 
la enseñanza por conducto del Jefe del 0S*J¡’' e9 
miento donde hubieren servido últimamen11^^ 
el plazo improrrogable de un mes, á contar 
publicación de este anuncio en la Gaceta de

Según lo dispuesto en el art. 47 del reg^0 |)|i' 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe P.^y 
carse en los Boletines oficiales de las provip^D' 
por medio de edictos en todos los estable®1 
tos públicos de enseñanza de la Nación, ^ív-93 
se advierte para que las Autoridades resp0 gil* 
dispongan que así se verifique desde lü0® 
más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El D1 
general, E. Vincenti.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA- - - - -
MINAS.

Habiendo dejado de satisfacer el importe de un año del canon de superficie los dueños de las minas 
^yos nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, según participa la Delegación de 

Rienda en sus comunicaciones de 18 del actual, he acordado con fecha de hoy, y cumpliendo lo pre- 
^.í^o en el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 y el 13 de la Instrucción de 9 de 
gV11 de 1839, declarar caducados los derechos de los actuales concesionarios y que se proceda á la 

asta de las expresadas minas, según se ordena en las citadas disposiciones.

k° que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del ptíblico. 
aragoza 27 de Febrero de 1895.—El G-obernador, Eduardo Barriobero.

fe0 
átente. n o mb r e  d e  l a  min a . CLASE DEL MINERAL.

Número 
de 

pertenencias
TÉRMINO 

municipal donde radican.
CONCESIONARIOS.

161
230
279

Santa Engracia. Sal. 4| Torres de Berrellén. D. José Solé Llauradó .
Santa Clara. Id. 6 Id. Gregorio García.
La Novia. Id. 4I Id. Inocencio Pascual.

SECCION SEXTA.
b j ,

°Sti García Herrando, Secretario del Ayunta- 
institucional de Tosos:

pOr ^rtl^co: Que en el acta de la sesión celebrada 
hoy a dunta municipal de este pueblo el día de 

^>n8® iouentra el siguiente
—«En tal estado, visto el déficit de 

?esetas céntimos que resulta en el pre- 
v 681,0 ordinario de este Municipio que acaba 

de *a Junta para el próximo año económico 
to ¿ । 0 a 1896, esta Corporación, en cumplimien- 
0^ 0 .Q118 determina el núm. 2.° de la Real 
Í6vis Glrcular de 3 de Agosto de 1878, pasó á 

todas y cada una de las partidas de dicho 
8,1 ni cou objeto de procurar en lo posible 
^ho'^' 1^U’ <lue 1° fuera dable introducir 
^es01'19' a^nna eu l°s gastos por ser pura y 

cul r!amonte indispensable los consignados pa- 
tlr *a8 obligaciones á que se destinan, ni 

^dos ar tampoco los ingresos que aparecen acep- 
n6n s.u mayor rendimiento todos los ordina- 
permitidos por la legislación vigente.

C0US6cuencia, siendo de todo punto preci- 
C?n r6uUrsos extraordinarios las expre- 

8°bre i ’^b‘94 pesetas, la Junta entró á deliberar 
cier ri^'P"1® más convenía establecer, que ofre- 
^cn cantidad y fuesen adaptables á las 
do stimGÍas especiales de la población. Discuti- 
^PalirP lamente el asunto, y convencida la Muni- 
lUo ad de que el encabezamiento de consumos 

p6r hacienda tiene señalado á este pueblo no 
del te ningún otro recargo que el ordinario 

l6v ? Por 100 establecido anteriormente, según 
de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep- 

, do j '40mda Por el art' H8 del reglamento de 
Co Uum de 1889, ni aunque lo permitiera se- 

^niente por lo excesivo que este impuesto 
9,1 la para los contribuyentes, acordó por

unanimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre las especies de pajas y leñas 
que no se destinan á la industria, durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos consienten respec
tivamente el gravamen de 50 céntimos de peseta 
por cada 100 kilogramos de paja y de 20 céntimos 
por cuda 100 kilogramos de leña, que desde luego 
señala la Corporación, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la regla 1.a del artí
celo 139 de la ley Municipal y. demás órdenes 
posteriores, según se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo de 440.500 kilo
gramos de paja y 682.960 kilogramos de leña en 
todo el año, que viene á producir exactamente 
las 3.226‘94 pesetas á que asciende el déficit del 
presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas
2.a y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo, 
se remitan al Sr. Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.a de la última de di
chas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario certi
fico.—Martín Francés.—Inocencio Hernández.—- 
Tadeo Dionis.—José Luesma.—Felipe Felipe.— 
Julio Gonzalvo.—Manuel Dionis.-- Roque Felipe. 
—José Serrano.—Andrés Ribas.—Antonio Dabad. 
—Eugenio Sánchez.—Por los Sres. Concejales y 
asociados que no saben, José García, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á
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que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente, con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde, en Tusos á 22 de Febrero de 1895. 
—V.° B.°—El Alcalde, Martín Francés.—El Se
cretario, José García.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriendo á venta libre, por término de tres 
años, de todas y cada una de las especies de con
sumos, cuya subasta se celebrará el día 9 de Mar
zo próximo, de diez á doce de la mañana; de no 
haber postor, se celebrará la segunda el día 19. Si 
tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo á la exclusiva, por un año, de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas se celebrarán 
en los días 29 de Marzo y 9 y 19 de Abril. Todo 
con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
esta Secretaría.

Alcalá de Moncayo 27 de Febrero de 1895.—El 
Alcalde, Manuel Tejero.

Por término de 15 días, ó sea hasta el 15 de 
Marzo próximo, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal: ,

El apéndice al amillaramiento para 1895-96.
El proyecto de presupuesto ordinario para el 

mismo ejercicio próximo.
Alarba 28 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 

Antonio Cebrián.—D. S. O., el Secretario, Felipe 
Puertas.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante: su dotación 999 pesetas. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el día 
8 de Marzo próximo venidero, pasado el cual 
se proveerá. _

Villanueva del Huerva 27 de Febrero de 1895.— 
El Alcalde, Manuel Sancho.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestos al público, por términp de 15 días, 
los documentos siguientes: . , . 

.Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1893-94.

' Presupuesto adicional y refundido para 1894- 95.
Presupuesto ordinario para el año económico 

1895-96; y
Apéndice al amillaramiento para 1895-96.

, Encinacorba 27 de Febrero de 1895.—El Alcal
de, Benigno Sancho.

En la Secretaría de este Ayuntamiento está de 
manifiesto por término de 15 días el proyecto del 
presupuesto de 1895 á 96. ,

En la misma Secretaría estará también expues
to al público el apéndice al amillaramiento de 
1895-96. A ,

Puendeluna 28 de Febrero de 1895.—El Alcal
de, Isidro Labarta.

Por término de 15 días se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el proyec
to del presupuesto ordinario de 1895 á 96.

En la misma Secretaría, y por término d 
días, está de manifiesto el apéndice al ami 
miento de 1895 á 96. »■. 

Ardisa 28 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
teban Tolosana.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS

La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla 
establecida hace muchos años en la calle de las v e 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del I liar. ,rcC6 
admitiendo representaciones de los Municipios y ta. 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A e, 
mientes que representa) toda clase de reintegros, .po 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades i 
excedan de 100 pesetas. . iz.aol'ó' 

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo 
ten las actas-poderes y demás documentos necesari

A LOS AYUNTAMIENTOS
, _ eiaicó11'

La Agencio de negocio* de Bonifacio Marqué* y r 
establecida en la calle do las Danzas, números 5 y g  sigue adm ég, 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas p d, 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encarg 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, I ,, 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabaj 
onoomionden, á módico*precios, y con la mayor economía y re dfn 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, P 
pedirme las actas-poderes impresas.

BALANCE GENERAL
practicado por la Sociedad Gaspar López y 

nía, titulado. La  Bil b il it a n a , en 31 de Ocí 
de 1894.

PESETA^-

750 acciones en poder de los accionis
tas, á 250 pesetas cada una.......

210 acciones amortizadas, á 250 pese
tas cada una....................

Existencia en poder del Depositario.

187.50°

52.5°°

240.87^
masivo

Capital invertido en la construcción 
de la Plaza de Toros, según escri
tura fundamental.......................

Ganancias y pérdidas........................
I 240.0°°

1
240.87^

Calatayud 31 de Octubre do 1894.—V.° -B
El Gerente Presidente, Raimundo Gaspar.—E* 
rente Secretario, Pedro Zabalo. ■’

IMPRENTA DEL HOSPICIO


